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CTORGADA POR: 

ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS, SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS / 

Y LOISON LECNARDO CHANCO YILLACIS 
/ 

/ 
AFAVOR DE: / 

10) TRANSPORTE PESADO SALINAS € CHANGO 

k TRUKJODATRANS $.A 

CUANTÍA: 

900.00 USD 

COPIAS: 

  

RRAARARRAR AE RARA RRERARRAA RARA RR RARA RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

miércoles /cintiocho de enero del año dos mil quince. Ánte mí, DOCTOR CARLOS 

HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN AMBATO, 

comparecen, la señorita ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS, Portadora de la 

cédula número 180492205-0/de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soliera, de 

profesión Secretaria, mayor de edad, domiciliada en este Cantón Ambato Provincia 

de Tungurahua; SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS, portadora de la cédula 

númerc 180342052-8/ de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

Bachiller, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Ambato, Provincia de 

Tungurabuz; y, EDISON LEONARDO CHANGO Y "LLACIS portador de la cédula 

número 183457753-2, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

Estudiamie, mayor de edad, domiciliado en este Cantón Ambato Provincia de 

e



Tungurahua; legalmente capaces de lo que doy fe; identificados por mí con el 

documento que me presentan, advertidos de las consecuencias jurídicas de este 

contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a escritura pública, la minuta que es 

del tenor literal que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras PúblicaSa 

su cargo, sírvase insertar una de las que conste el contrato de constitución de una 

compañía de sociedad anónima, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta escritura pública, por sus propios y personales los señores: 

ALLISON SCFIA SALINAS SALINAS, portadora de la cédula número 

1804922050, SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS, portadora de la cédula 

número 1803420528, CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO portador de la 

cédula número 1804577532. CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes, mediante este instrumento público, manifiestan 

de manera expresa, su voluntad de constituir una Compañía de Sociedad Anónima, la 

misma que se regirá por las Cisposiciones de la Ley de Compañías, las normas del 

derecho positivo ecuatoriano que le fueren aplicables y por el Estatuto Social que 

consta a continuación, por la Ley de compañías, por e: Código Civil y por el 

Código de Comercio. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO UNO.- 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACIÓN, OBJETO 

SOCIAL. ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La compañía se denomina: 

TRANSPORTE PESADO SALINAS £ CHANGO TRUKJODATRANS S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, y tiene su domicilio principal en la ciudad de Ambato, en la 

Parroquia Huachi Grande, calle Hawal y Pasaje F, cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, pudiendo establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país o 

del exterior, si así lo resolviere la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

TERCERO.- DURACIÓN.- La duración de la compañía será de CINCUENTA 

AÑOS, contados desde la inscripción de la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución por la 

Junta General de Socios. ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, 

sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos
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competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionados con su objeto social. CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES.- ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital 

y A autorizado de la compañía es de MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA (USD. 1.800) ARTICULO SEXTO.- 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de NOVECIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 900), dividido en 

NOVECIENTOS ACCIONES (900) acciones ordinarias y nominativas cuyo valor es 

el de UN DÓLAR (USD. 1,00), de los Estados Unidos de América cada una. Las 

  

acciones se numerarán del número uno en adelante. Se podrán conferir títulos por el 

número de acciones que cada accionista solicitare. ARTÍCULO SEPTIMO.- 

ACCIONES.- Las acciones son indivisibles y otorgan a sus titulares los derechos y 

obligaciones determinadas en la Ley y este Estatuto. Se consideran accionistas de la 

compañía a quienes se hallaren registrados como tales en el libro de Acciones y 

accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son 

derechos fundamentales del accionista, de los cuales no se los puede privar. A) La 

calidad de socio; b).- Participar de los beneficios sociales; c).- Intervenir en la juntas 

generales y votar de acuerdo al capital pagado por cada acción; d).- Integrar los 

órganos de administración o fiscalización, en caso de ser elegido por la Junta; e).- 

Gozar de preferencia para suscribir acciones en caso de que se aumente el capital, f).- 

Impugnar las resoluciones, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley; g).- 

Negociar libremente sus acciones; y, h).- Las demás que le confiera la Ley y este 

estatuto. ARTÍCULO NOVENO.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Las 

acciones son libremente negociables, y se transferirán mediante nota de cesión que 

deberá constar en el título correspondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada 

por quien la transfiere. La transferencia de dominio de las accionistas sufrirá efecto 

en contra de la compañía y de terceros, desde la fecha de inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, inscripción que la realizará el representante legal de la 

compañía, a la presentación y entrega de una comunicación firmada conjuntamente 

por el cedente y el cesionario, o de comunicaciones separadas firmadas por cada uno 

de ellos que den a conocer la transferencia; o el título objeto de la cesión y, en este 

caso, se lo anulará y se emitirá un nuevo título a nombre del cesionario. Las



comunicaciones o el título, según fuere el caso, se archivaran en la compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- PERDIDA O DESTRUCCIÓN.- En caso de pérdida o 

destrucción de los títulos o certificados provisionales o de los títulos de acciones, se 

anularán, siguiendo el procedimiento previsto en la Ley. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO.- TÍTULOS Y CERTIFICADOS.- Los certificados provisionales o los 

títulos de acciones se emitirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley. Se prohíbe 

emitir títulos definitivos por acciones que no se encuentren totalmente liberadas. Los 

títulos de las acciones podrán representar una o más acciones y llevarán la firma del 

presidente y del Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO.- AUMENTO DE CAPITAL.- En caso de aumento de capital, los 

accionistas tienen derecho preferente para la suscripción de las nuevas acciones que 

se emitan, siempre y cuando no se encuentren en mora en el pago de la suscripción 

anterior. Este derecho lo ejercitarán en proporción a sus acciones. CAPITULO 

TRES.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO [DÉCIMO  TERCERO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la Junta General de 

Accionistas, que es su máximo organismo, y será administrada por el Presidente y el 

Gerente General. ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General, compuesta por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y dirección de la 

compañía. A más de las atribuciones de la Ley le confiere, le compete a la junta 

General: a).- Designar al Presidente y al Gerente General. Cuando la Junta General de 

Accionistas lo considere necesario, podrá designar uno o más Gerentes 

Departamentales o Regionales; b).- Designar un Comisario principal con su 

respectivo suplente; c).- Designar al auditor Externo cuando, de conformidad con la 

Ley y los Reglamentos pertinentes, deba designárselo; d).- Conocer y pronunciarse 

sobre el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, los informes que presenten los 

administradores, el comisario y el Auditor externo referente a los negocios sociales y 

adoptar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; e ).- Resolver acerca 

de la distribución de utilidades; f).- Fijar la retribución de los administradores, de los 

Comisarios y del Auditor Externo, en caso de que exista obligación de contratarlo; 

g).- Acordar el aumento o disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, 

cambio de denominación o de domicilio, disolución voluntaria y, en general cualquier
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moditicación al estatuto social; h).- Resolver sobre la emisión de obiigaciones, partes 

beneficiarias y acciones preferidas; 1).- Resolver sobre la constitución y el destino de 

reservas especiales; j).- Autorizar al Gerente General para que otorgue poderes pl 

  

generales y especiales; k).- Autorizar la suscripción y/o ejecución de actos y/o 

contratos que obliguen a la compeñía, cuando la cuantía, en cada caso particular, sea 

supero: a ciicuenta mil dólares Cs los estados Unides de América: !).- Autorizar al 

Presidente y al Gerente General la suscripción as cortraíos que tinpliquen la compra 

de inmuebles para la compañía, los contratos que impliquen la enajenación, venta, 

hipoteca c constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de propiedad de la 

comnañía, así como la suscripción de contratos que ¿imitea el dominio de los bienes 

muebles de propiedad de la compañía; m).- En caso de liquidación, designar a los 

liquidadores y; n).- Las demás atribuciones que por Ley le corresponden y que no han 

sido atribuidas a ningún otro organismo o funcionario de la compañía. ARTÍCULO 

DECIMO QUINTO.- CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Las Juntas Generales 

de Accionistas son Ordinarias, Extraordinarias y Universales. Las Ordinarias, se 

reunirán dentro de los tres meses posteriores a la finalización el ejercicio económico y 

les exireordinaries en cualquier tiempo. ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- 

CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales de accionistas, sean 

ordinarias o extraordinarias , serán realizadas por el Presidente y/o el Gerente 

Genera!, mediante publicación por la prensa en uno de ¡os periódicos de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, pubiicación que se realizara con 

ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado pare “2 reunión; en dicho plazo, no 

se tomaré en cuenta ni el día de la publicación ni el día de la celebración de la Junta; 

y, además, mediante comunicación escrita dirigida a cada uno de los accionistas, en la 

dirección registrada por ellos en la compañía, comunicación que deberá ser emitida 

también con ocho días de anticipación, por lo mencs, al fijado para la reunión, sin 

contarse en dicho plazo ni el día del envió de la comunicación ni el día de la 

celebración de la Junta. En la convocatoria se indicarar. cieramente los asuntos que se 

van a conocer y resolver en la Junta, quedando prohibida la utilización de términos 

ambiguos o de remisiones a la Ley; el conocimiento de asuntos no puntualizados 

esnecificamente en la convocatoria, acarreará la nulidad de la resolución que sobre 

ellos se adopte. El comisario será especial e incividualmente convocado. La 

. , os o , 
convocatoria contendrá, además los requisitos determinados en el Reglamento



expedido por la Superintendencia de Compañías. El o los accionistas que representen 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital suscrito, podrán pedir, por 

escrito, en cualquier tiempo, al Presidente y/o al Gerente General, la cenvocatoria a 

una Junta General, pera tratar los asuntos que indiquen en su petición; si dentro de 

quince días los administradores no realizan la convocatoria, el o los peticionarios 

podrán recurrir al Superintendente de Compañías para que/Ta realice. ARTICULO 

DÉCIMO SEPTIMO.- JUNTA GENERALES UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto en el artículo anterior, la junta General podrá reunirse sin necesidad de 

convocatoria y con el carácter de Universal, en cualqujer tiempo y lugar, dentro del 

territorio nacional, siempre y cuando se encuentre presente, personalmente o por 

intermedio de representantes, la totalidad del capital pagado y siempre que los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos a tratarse, 

pero cualquiera de los asistentes tendrá derecho a oponerse al tratamiento del o los 

asuntos sobre los cuales no estuviere suficientemente informado. En caso de que se 

acuerde la celebración de esta clase de Juntas, el acta que se elabore llevará la firma 

de todos los asistentes, bajo la sanción de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO 

OCTAVO.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General se puede instalar, en 

primera convocatoria, siempre y cuando los accionistas asistentes representen más de 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, la Junta se instalara con el 

número de accionistas presentes, sea cual fuere el capital que representen, debiendo 

expresarse este particular en la respectiva convocatoria. Sin embargo, si la Junta 

General va a resolver sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, 

fusión, escisión, disolución anticipada, y en general cuaiquier modificación al 

estatuto, en primera convocatoria, más del cincuenta por ciento del capital pagado; en 

segunda convocatoria, bastara la asistencia de la tercera parte del capital pagado, 

haciéndose constar este particular en la convocatoria; y, en tercera convocatoria, la 

Junta se instalara con e! número de accionistas presentes, sea cual fuere el porcentaje 

del capital pagado que representen, debiendo hacer constar este particular en la 

respectiva convocatoria. En todos los casos, la segunda convocatoria se realizara 

como máximo treinta días después de efectuada la primera, y la tercera convocatoria 

máximo sesenta días después de la primera. En segunda o tercera convocatoria, no 

podrá modificarse el objeto y los asuntos a tratarse en la primera. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO.- MAYORÍA DECISORIA.- Salvo las excepciones previstas en
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ey y en este Estatuto, las decisiones en las junta Generales, se adoptaran por 

dyoría de votos del capital pagado concurrente a la reunió; los votos en blanco y las 

bstenciones se sumarán a mayoría numérica. En las votaciones, las acciones con 

derecho a voto, lo tendrán en proporción a su valor pagado. La acción totalmente 

liberada da derecho a un voto. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ASISTENCIA A LA 

JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán asistir a las juntas Generales 

Ordinarias, Extraordinarias o Universales, ya sea personalmente o representados. La 

representación se conferirá mediante poder general o especial, incorporado a un 

instrumento público o a instrumento privado, (carta —poder). Si la representación se 

confiere mediante instrumento privado, éste deberá estar dirigido al Presidente o al 

Gerente General y contendrá, por lo menos: a).- Lugar y fecha de emisión; b).- 

Denominación de la compañía; c).- Nombre apellido del representante; d).- 

Determinación de la junta o juntas respecto de las cuales se extiende la 

representación; y, €).- Nombres, apellidos y firma autógrafa del accionista. Si el 

accionista fuere una persona jurídica, el instrumento público o privado mediante el 

cual se confiere la representación, deberá estar otorgado por el representante legal de 

dicha persona jurídica y estará acompañado del respectivo documento que acredite la 

representación legal del otorgante. Los administradores y los comisarios no podrán 

ser representantes voluntarios de los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- La Junta General 

será dirigida por el Presidente o quien lo subrogue, y actuara como Secretario el 

Gerente General o quien lo subrogue. A falta de los mencionados funcionarios o de 

los subrogantes, la Junta General designara a las personas las que actuaran como 

Presidente y Secretario de la Junta. Las actas serán subscritas por el Presidente y el 

Secretario actuantes y contendrán una relación sumaria de los asuntos tratados y la 

transcripción íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos a 

favor y en contra de las proposiciones. Las actas se transcribirán a máquina o en 

ordenador de texto, y se imprimirán en hojas foliadas, escritas en el anverso y 

reverso, sin dejar espacios en blanco, publicadas por el Secretario, y se guardaran en 

un libro especial destinado para el efecto, bajo la responsabilidad del Gerente 

General. De cada Junta General se formara un expediente que contendrá: a).- La 

hoja del periódico en la que conste la publicación de la convocatoria; b).- Copla 

certificada del acta del acta de la Junta; c).- Copia de los poderes o caras de



representación; d).- La lista de asistentes, con la indicación del número de acciones de 

cada accionista, el valor pagado por ellas y los votos que le corresponda; y, e).- Copia 

de los documentos conocidos en la Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente será designado por la Junta General de 

Accionistas, por un periodo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. La 

designación de presidente podrá recaer en cualquier persona legalmente capaz para 

ejercer el cargo, sea o no accionista de la compañía. En asamblea general realizada 

por los accionistas de la compañía la dignidad de presidente de la misma recayó en la 

persona del señor CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO, portador de la 

cédula número 1804577532, quien en tal virtud actuara como tal por un período 

estatutario de tres años, a más de las facultades señaladas en la Ley y el Estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- A 

más de las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, le corresponde al 

Presidente: a).- Convocar y presidir las sesiones de Junta General de Accionistas; b).- 

Autorizar con su firma y la del Gerente General, los certificados provisionales y los 

titulos de acciones, así como las actas de Juntas Generales; c).- Subscribir, 

conjuntamente con el Gerente General y previa autorización de la Junta General de 

Accionistas, contratos que impliquen la compra de inmuebles para la compañía, los 

contratos que implique la enajenación, venta, hipoteca o constitución de gravámenes 

sobre los bienes inmuebles de propiedad de la compañía, así como la suscripción de 

contratos que limiten el dominio de los bienes muebles de propiedad de la compañía; 

d).- Cumplir y velar porque se cumplan las obligaciones legales, estatutarias y las 

decisiones de la Junta General; y, e).- Subrogar al Gerente General, en caso de 

ausencia temporal o definitiva de este; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación 

durara hasta que la Junta General designe un nuevo Gerente General. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 

designado por la Junta General de Accionistas, durara tres años en sus funciones, y 

puede ser indefinidamente reelecto. La designación del Gerente General puede recaer 

en cualquier persona legalmente capaz para ejercer el cargo, sea o no accionista de la 

compañía. En la Asamblea General de Accionistas la designación ha recaído en la 

persona la señorita ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS, portadora de la cédula 

número 1804922050, quien se desempeñara en el cargo de GERENTE GENERAL, 

por el período estatutario de tres años.En tal virtud, a más de las facultades señaladas
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en la Ley y el Ustatuto le corresponde ejercer, inalvicueumente la representación legal 

udiciel y extrajudicial de la compañía. ARTÍILO VIGÉSIMO QUINTO.- 

ATI O UONES Dio CERSNTE GENERAL.- £. más de las atribuciones que les 

conflere “1 Ley a los acdiministvadores de esta clase de compañías y e las 

estipulaciones de este estatuto, al Gerente Generai lo corresponde: a).- Ejercer la 

rerresenteción legal, judiciai y extrajudiciel de la compañía; b).- Administrar la 

compañía, sus bienes y pertencrcias y establecer las 5o:ítcas y sistema de operación 

tanto en es ármibito laterno como externo; c).- Convocar e la Junta General de 

Accionistas y actuar en esas como Sbeereiario; Cdj- Organizar y dirigir las 

oa 0
 pendencies de la compañía cuidando bajo su responsabilidad, que se jleven 

ectariento los libros sociales y contables ciñéndese a las aisposiciones legales y 
y o

 o 3 = O 

reglamentarias; e).- Responsabilizerse por la presentación de balances, estados de 

pérdidas y ganancias, informaciones y el cumpliz.suto de las obligaciones ante la 

Junta General de Accionistas y los organismos de conírol; f).- Firmar conjuntamente 

con el Presidente los certificados provisionales y los títulos de acciones;  g).- 

1 
resentación de la compañía, toda clase de actos y conirates de a O

s
 

Suscridiz, cn Taj 

cualquier ieluraleza; solicitar créditos, realizar inversiones, aceptar letras de cambio, yan or o 

suscribir pageres o cualquier otro documento de esta índole, con las limitaciones y/o 

autorizacicnes contempladas en los literales j), k) y 1) del artículo décimo cuarto y en 

el literal e) del artículo vigésimo tercero de este estatuto; h).- Actuar por mecio de 

generales o especiales, previa autorización de la Junta General de apoderaaos 

Accionistes; 1).- Nombrar y remover a los trabajadores y personal de la compañ:a, 

fijar su remuneraciones y decidir sobre las renuncias que ¡e fueren presentadas; J).- 

Las den:és que sean necesarias peza el desenvolvimiento de las actividades de la 

compañía, y que sean exclusivas o no hayan sido airbuidas a otro organismo O 

funcionario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- SUBROGACIONES.- En caso de 

ausencia temporal o definitiva del Presidente, será sutrogado por la persona que 

La 
designe la Junta General de Accionistas; si la eusencia fuere definitiva, la a 

subrogeción ¿durara hasta que la Junta General designe nuevo Presidente. En caso de 

Lot - ; iva : Pam 1 “al rá amar anutoriátios 
ausencia temporal o definitiva del Ceronte Cencral, será subrogado automáticamente 

A 

a . os . O a a 
por el ¡vesidente, quien asumté todas 18s atrivuciones de acuel, inclusive ja 

E gn 

replantación legal de la compadía; si la ausencia ¿vere definitiva, la subrogación 

durara hasta que la Juuta Geueral designe un nuevo Serente General. ARTÍCULO



VIGÉSIMO SÉPTIMO.- E LOS GERENTES DEPARTAMENTALES O 

REGIONALES.- Cuando la Junta General de Accionistas lo considere necesario, 

podrán designar Gerentes Departamentales o Regionales, quienes ejercerán ¿as 

funciones que el Gerente General les delegue por escrito, pero en ningún caso 

ejercerán la representeción legal y extrajudicial de la compañía. ARTÍCUL 

VIGÉSIMO OCTAVO.- NOMBRAMIENTOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- 

El nombramiento del Presidente será suscrito por el Gerente General, y el de este por 

el Presidente. Los nombramientos inscritos en el Registro Mercamil, se consideraran 

como títulos suficientes para acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus 

atribuciones. Los adminmistredores de la corspañía permanecerán en funciones hasta 

ser legalmente reemplazados, aun cuando hubiere concluido el plazo para el cual 

fueron designados, salvo que hayan sido destitu.dos, en cuyo caso cesarán en sus 

funciones inmediatamente.  ARTÍCULO' 'IGÉSIMO  NOVENO.- 

FISCALIZACIÓN.- La fiscalización de la compañía será realizada nor el Comisario 

Principal, quien tendrá su respectivo suplente. El Comisario durara un año en sus 

funciones, pudiendo ser resleg.do inmediatamente. Si llegare a faltar temporalmente 

el comisario principal, el suplente asumirá las funciones, mientras dure la ausencia, 

pero, si esta fuere definitiva, se principalizará el suplente por tedo el tiempo que falte 

para cumplirse el plazo para el cual ¡ue designado el principal. ARTICULO 

TRIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- Corresponde al comisario: 

a).- Exeminar en cualouier momento y sin previo aviso toda la documentación de la 

compañíe; b).- Revisar el balance anual y los balances de comprobación, el estado de 

pérdidas y ganancias, e informar sobre ello a la Junta General; c).- Asistir a las Juntas 

Generales; d).- supervigilar las actuaciones de los administradores, revisar sus 

informes, y comunicar a la Junta General cualquier anomalía que encontraren; y, e).- 

Las demás que le confiera la Ley. Los comisarios están sujetos a las prohibiciones 

previstas en la Ley. ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá desde uno de enero 

hasta el treinta y uno de diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDOC.- ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados financieros serán elaborados 

de ecuerdo a las disposiciones legales pertinentes y a los Reglamentos que emitan las 

autoridades y organismos de control. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- 

REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de utilidades se realizerá en
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proporción al valor pagado de les acciones y une voz efectuadas las deducciones 

previstas en la Ley. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO.- RESERVA LEGAL.- La 

    
   

  

ompañía formará un fondo de reserva legal, para lo cuel s segregará anualmente de las 

utilidades tíquidas y realizadas un diez por ciento, hesta q us el fondo alcance un valor 

equivaiente al cincuenta por ciento del capital suscrito. La Junía General, pocrá 

decidir, en cualquier momento, la formación de reservas especiales, paza prever 

situaciones de cualquier índole. CAPÍTULO CUARTO.- DISPOSICIONES 

GENERALES.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUNITO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se disolverá y entrará en proceso de liquidación por 

las causas estaulecidas en la Ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas, 

y en este caso, la misma Junta designará los liquidadores. El proceso de liquidación 

se llevará a cabo de acuerdo a las normas legales y reglamentarias. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO SEXTO.- INTERPRETACIÓN.- Cerresponde a la junta General de 

Accionistas, en caso de duda o de vacíos estatutarios, interpretar en forma obligatoria 

este estatuto. ARTÍCULO TRISÉSIMO SÉPTIMO.- NORMAS SUPLETORIAS.- 

En todo aquello que no estuviera expresamente previsto en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en ia Ley de Compeñías y sus eventuales ¿2formas, les mismas que se 

entenderán incorporadas a este instrumento. Sun istoriamente, y si las normas 

estatutarias, reglamentarias o de la Ley de Compañías no fueren suficientes, se 

aplicarán las disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio y de las 

demás Leyss, con sus eventuales reformes. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- 

Los Permisos de operación que reciba la Compañía para a prestación de servicios de 

transpcrte comercial de carga pesada, serán auicrizados por los competentes 

organismos «e tránsito, y no consiciuyen títulos de propiedad, peor consiguiente no son 

susceptibles de negociación. ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- La Reforma del 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable 

de los competentes Organismos ae Tránsito. ARTÍCULO CUADRAGESIMO.- La 

Compañía en todo lo relacienado con el Tránsito y Transporte Terrestre se someterá a 

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que scbre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Ar TÍCULO CUADRAGÉSIMO 

PRIMERO.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además



  

normes de ssgurided, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Orgenisrmos, deberán en forma previa cumplirlas. CLAUSULA CUARTA.- 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- PRIMERA.- SUSCRIPCIÓN Y PACO DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de NOVECIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADGOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 929), y ha sido suscrito y 13
 

pagedo de acuerdo al siguiente aetelle: 

  

    

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL | CAPITAL ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO EN 

(Aslares) NUMERATRIÍO 

(Gólares) 

ALLISON SOFÍA SALINAS ¡300 , 300 390 

SALINAS, 1804922050 

SANDRA MAGALI SALINAS | 300 300 3590 

SALINAS, 1203420528 

CHANGO VILLACIS EDISON | 300 300 300 

LEONARDO 1204577532. 

TOTAL 940 : 9400 930       
  

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Per cuanto el capitel pagado de 

la compañía es en numerario los accionistas Ceclaran bajo juramento, que 

DEPOSITARAN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA EN UNA INSTITUCIÓN 

RANCARIÍA, conforme lo determina el ext. 103, Y, 147 segundo inciso de la 

Cocif:icación de la Ley de Compañíes, así como tembién la Ley Orgénica para el 

Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil. Declaran también 

bajo juramento que las acciones se encuentran pagedas conforme consta del cuadro 

de integración de capital estabiecido en la cláusula precedente conforme lo establece 

en numeral 7 del Art. 107 ibídem. TERCERA.- AUTORIZACIÓN.- Los accionistas 

eutoriza a la Dra. Senaida Paredes, pare que realice los trámites necesarios para la 

aprobación de esta escritura pública, e inscrmpción en el Registro Mercantil y así 

obíener la perscnería jurídica, así como para que, de ser necesario, convoque a la 

primera Junta General de eccionistas para designar a los Administradores y al 

Comisario Reviscr de la compañía. CIARTA.- CUANTIA.- La cuantía de este 

no
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instrumento equivale a novecientos dólares de los Estados Unidos de América 

(NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA USD. 

900). QUINTA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario, agregar 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de la presente escritura 

constitutiva de la compañía. f) DRA. SENAIDA PAREDES M. ABOGADA.- MAT. 

N* 658 DEL C.A.T. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su 

validez legal.- Yo el Notario para extender el presente instrumento, cumplí 

previamente con todos los debercs legales del caso.- Y leída que le fue, por mí el 

Notario íntegramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

ratifican y suscriben conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe. 
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» Registro Mercantil de Ambato 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 2153 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

REPERTORIO: 1471 
FECHA 27/02/2015 

DE 126 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1804577532 CHANGO VILLACIS | Ambato ACCIONISTA Soltero 

EDISON LEONARDO 

1803420528 SALINAS SALINAS Ambato ACCIONISTA Divorciado 

SANDRA MAGALI 

18304922050 SALINAS SALINAS Ambato ACCIONISTA Soltero 

ALLISON SOFIA           
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 28/01/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: AMBATO 

PLAZO: 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO TRUKJODATRANS 

S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO         
4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 900,00 

  

  

        

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL       

Página 1 de 2



  

» Registro Mercantil de Ambato 

  | PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 27 DÍA(S) O DE 2015 

- 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO . 

¿A 9» Yes, 
o 9 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MORALVOC. GQ GARA6DL LO 
2 5“ 2 O 

ESge ta 
Registro Mercantil 
del Canton Ambato 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FÉB-2014 

  

  

   

NÚMERO DE:CERTIFICADO - 
SALINAS SALÍ 

TUNGURAÑUA ó 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
AMBATO : HUÁCHÍ GRANDE 

    

"1803420828. .: 
. “CÉDULA —-. 

  

  

   



  

  

  

 



    == 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: AMBATO 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/10/2014 07:58 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7672834 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1803010063 PAREDES MONTERO SENAIDA ALEXANDRA 

CIU:  H4923.01 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA: 
TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A 
GRANEL, INCLUIDO EL TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA,DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE PESADO SALINAS 8. CHANGO TRUKJODATRANS S.A. 

VIGENCIA DEL DOCUMENTO: ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/10/2015 07:58 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

21/10/2014 7.55 PM



    
EN FORMACIÓN 

TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO TRUKJODATRANS S.A. 

En la ciudad de Ambato, a los 15 días del mes de agosto del año dos mil catorce, a las 

nueve horas, en la sede social de la compañía, ubicada en ciudad de Ambato, en la 

Parroquia Huachi Grande, calle Hawai y Pasaje F, cantón Ambato, Provincia de 

Tungurahua, se encuentran reunidos los socios de la compañía en formación, señores: 

ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS, portadora de la cédula número 1804922050, 

SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS, portadora de la cédula número 1803420528, 

CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO portador de la cédula número 1804577532., 

cada socio es dueño de trescientas acciones.- Las acciones tienen un valor nominal de 

un dolar de los Estados Unidos de América cada una. Al encontrarse presentes el ciento 

por ciento del capital social de la compañía en formación, el señor CHANGO VILLACIS 

EDISON LEONARDO, mociona, que al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 

238 de la Ley de Compañías, se constituya en Junta General Universal de Socios, para 

tratar el siguiente orden del día: 

1.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA COMPAÑÍA 

2.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL PROVISIONAL DE LA COMPAÑÍA 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta Universal Be. Socios y el orden del día propuestos son 

aprobados por unanimidad. y e 

Se designa como Presidente ad-hoc de esta Junta al señor CHANGO VILLACIS EDISON 

LEONARDO y como secretaria ad-hoc'a la señora SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS. 

El señor presidente declara legalmente instalada la junta y dispone que se trate el 

primer punto del orden del día: 

1.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA COMPAÑÍA 

Interviene la señora SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS y explica que uno de los 

requisitos para obtener la autorización de las autoridades de tránsito para la 

constitución de la compañía, es la designación provisional de los administradores, por 

lo que mociona que se elija como presidente provisional de la compañía en formación 

al señor CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO. La moción es apoyada por todos los 

socios. El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

al señor CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO con PRESIDENTE PROVISIONAL de la 

compañía en formación TRANSPORTE PESADO SALINAS 8: CHANGO TRUKJODATRANS 

S.A., por el período de tres años previsto en el estatuto. 

2.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL PROVISIONAL DE LA COMPAÑÍA



  

SALINAS SALINAS, moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y al Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, designar 

a la señora ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS como GERENTE GENERAL PROVISIONAL 

de la compañía en formación TRANSPORTE PESADO SALINAS £ CHANGO 

TRUKJODATRANS S.A, por el período de tres años previsto en el estatuto. 

El señor Presidente y los señores Gerente General provisionales quedan autorizados 

para realizar todos los trámites necesarios para la constitución de la compañía, tanto 

ante la Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, como ante la Superintendencia de Compañías. Una vez que la compañía 

tenga personalidad jurídica, se nombrarán a los administradores definitivos, de 

conformidad con la Ley y las normas del estatuto. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de cuarenta 

y cinco minutos para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, 

y el señor Presidente dispone que se trate el último punto del orden del día: 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA o Y Y 

Por secretaría se lee el acta, y la señora AFUSON SOFIA SALINAS SALINAS y, mociona 

que se le apruebe sin modificacionegy moción gue es apoyada por todos los socios. El 

señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la compañía en formación 

TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO TRUKJODATRANS S.A. resuelve, por 

unanimidad, aprobar el acta de la presente Junta. 

El señor presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las diez 

horas cuarenta y cinco minutos, declara concluida la Junta. 

  

ACCIONISTAS FIRMAS NO 

  

ALLISON SOFIA SALINAS SALINAS 1 

1804922050 , 
  

SANDRA MAGALI SALINAS SALINAS, 2 

1803420528 == 
  

  CHANGO VILLACIS EDISON 

LONARDO 

1804577532.     
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a de ento 

RESOLUCIÓN No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-3056 de 27 de noviembre de 

2014, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO 
TRUKJODATRANS S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO, SALINAS € CHANGO 
TRUKJODATRANS S.A.”, con domicilio en $ cantón Ambato, provincia de 

Tungurahua, han solicitado a este Ofganismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómina%de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a conpinuación: 

” 

Rk 
a 

  

  

  

  

No. 
No. NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 |SALINAS SALINAS ALLISON SOFIA 1804922050 

2  |SALINAS SALINAS SANDRA MAGALI 1803420528 

3 |CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO 1804577532         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

IC NN NN 

Av. Mariscal Sucre N54-103 y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito — Ecuador 
www.ant.qob.ec 

RESOLUCION No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

“TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO TRUKJODA TRANS S.A.” 

 



gencia 

Y de Tránsito 

artículo 79 de la > Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seg o 
Vial, que expresa:    
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o eambio de unidades, variación de 

servicio Y más actividades de Tránsitogy Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favogable de los competentes Organismos de 
Tránsito. ee 

. 6 e 

Art.- La Compañía en todd lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley'Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 063-DT- 

UAP-018-2014-UAT-ANT de 04 de diciembre de 2014, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE 

PESADO SALINAS € CHANGO TRUKJODATRANS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 

Tungurahua mediante Informe No. 063-CJ-AJ-018-2014-UAT-ANT de 12 de 

diciembre de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable-para= 
de < ER UR 
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RESOLUCION No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

“TRANSPORTE PESADO SALINAS £ CHANGO TRUKJODA TRANS S.A.” 

A 

   



ngencia. 

AE de Tránsito 

la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
denominada “TRANSPORTE PESADO. SALINAS a CH 

  

dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 

de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS €: 

CHANGO TRUKJODATRANS S.A.”f gon “domicilio en el cantón 

Ambato, provincia de Tungurahuas pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favoraple"es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 
del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas 
conexas, di a, 

LIVNI SN 

kE EIN NR NS III. 

Av. Mariscal Sucre N54-103 y José Sánchez 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 
Quito —- Ecuador 
www.ant.gob.ec 

RESOLUCION No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

“TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHANGO TRUKJODA TRANS S.A.” 

 



Agencia 1471 

o de Tránsito 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad.Administrativa de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsit EÓ” E Segun daa Vial de Tungurahua, 
el 17 de diciembre de 2014, 

        

  

DIRECTOR 

LO CERTIFICO: 
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RESOLUCIÓN No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. ANT-UAT-2014-3056 de 27 de noviembre de 

2014, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS CHANGO 
TRUKJODATRANS S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 
Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS € CHANGO 
TRUKJODATRANS S.A.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, han solicitado a «este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nómhina de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a Continuación: 

me A 
E 

  

  

  

  

7 No. 
No. NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 [SALINAS SALINAS ALLISON SOFIA | 1804922050 

2 ¡SALINAS SALINAS SANDRA MAGALI 1803420528 

3 | CHANGO VILLACIS EDISON LEONARDO 1804577532         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reamentanas 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: Ae ES 
ES 

“e a a RÁ EN A 

3 MAN 
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Av. Mariscal Sucre N54-103 y José Sánchez Sat 
Sector La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO ER , 

Quito — Ecuador > 
www.ant.gob.ec 

RESOLUCION No. 067-CJ-018-2014-UAT-ANT 

“TRANSPORTE PESADO SALINAS 8, CHANGO TRUKJODA TRANS S.A.” 

  

Página 1 de 4



Agencia 1471 

o de Tránsito 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido [er] e 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seg ro au 
Vial, que expresa: 

   

    

   
      

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico S/2D0R 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento oggambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsita y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. do : 
ne 

Art.- La Compañía en todoo «relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 063-DT- 

UAP-018-2014-UAT-ANT de 04 de diciembre de 2014, recomienda la 

emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 

Compañía de Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE 

PESADO SALINAS €: CHANGO TRUKJODATRANS S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa c Se. 

Tungurahua mediante Informe No. 063-CJ-AJ-018-2014-UAT-ANL.. AS LA 

diciembre de 2014, recomienda la emisión de informe previo Pe IS 
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la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga Pet 
denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS 8 CHA 
TRUKJODATRANS S.A.” por haber cumplido con el procedimiento 
dispone la normativa legal.     
Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 
DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
Administrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
Ecuador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 
Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE PESADO SALINAS € 
CHANGO TRUKJODATRANS S.A.”, con domicilio en el cantón 
Ambato, provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

> 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro «del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 

Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 
Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y SS 

2 conexas. SN, 
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y, 
5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 
esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

NAS 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito?y Segrrian 
el 17 de diciembre de 2014. PETT) 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad Administrativa de Regulación Y 

      
    

DIRECTOF 
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